
La Dirección General de Publicaciones,               
El Fondo de Cultura Económica y el IEMS    

convocan a la formación de Clubes de Lectura. 

Se invita a participar a toda persona 
integrante de la comunidad que disfrute 
de la lectura y que desee comenzar su 
camino en esta actividad por placer, al 
mismo tiempo que muestre interés en 

fundar un Club de Lectura. 



1.- Podrá inscribirse cualquier persona 
que sea parte de la comunidad del IEMS 
interesada en la lectura por placer. 
Pueden ser alumnas (os), docentes, 
bibliotecarios, personal administrativo, 
personal de apoyo, o cualquier persona 
perteneciente a la comunidad educativa 
interesada en conformar un Club de 
Lectura dentro y fuera de sus planteles.

2.- Proporcionar la información solici-
tada en el formulario de registro que 
se publicará del 1 de diciembre del 
presente año al 20 de enero del 2022 
en las redes institucionales del IEMS y 
en el código QR, donde se van a regis-
trar los datos de la o el interesado a 
formar un Club de Lectura de manera 
voluntaria. Una vez llenado el formula-
rio se enviará de manera inmediata 
una confirmación de llenado, dicho 
formulario se cierra el día 20 de Enero 
del 2023 a las 20 horas. No habrá   
prórroga, ni registro extemporáneo 
por ningún motivo.

3.- Asistir a las 3 sesiones virtuales     
(tienen una duración de dos horas por 
sesión), impartidas por el personal de la 
Dirección General de Publicaciones y el 
Fondo de Cultura Económica, las cuales 
van a llevarse a cabo los días 25, 26 y 27 
de Enero del 2023 con dos turnos, que 
se deberán elegir a contraturno para no 

interferir en las actividades propias del 
plantel y la instancia: de 8:00 am a 10:00 
horas por las mañanas y de 18:00 a 
20:00 horas por la tarde. Favor de elegir 
correctamente su horario ya que es 
responsabilidad del interesado y las 
instancias convocantes. No harán cam-
bios posteriores a la elección personal 
de horario de las y los interesados. Una 
vez que completen los pasos uno y dos, 
se les va a enviar la información y los 
enlaces para las reuniones, mismas que 
se van a realizar en la plataforma ZOOM, vía 
correo electrónico en días posteriores al 
cierre de la convocatoria.

4.- Iniciar las actividades del Club de 
Lectura con sesiones de manera híbrida 
atendiendo a las condiciones sanitarias 
de su instancia o localidad. Posterior a 
la capacitación, se le hará entrega de 
un “Acervo semilla” con libros de lite-
ratura para uso colectivo de los clubes 
fundados (personas que terminen la 
totalidad de sesiones).

Cabe destacar que el perfil del programa 
está sustentado en el voluntariado de las 
y los interesados en conformar clubes de 
lectura, por tal motivo ni la Dirección 
General de Publicaciones (DGP) ni el 
Fondo de Cultura Económica (FCE)  
otorgan ningún tipo de constancia por 
haber tomado la capacitación.

REQUISITOS:
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Para realizar la inscripción se requiere 
contestar un formulario de registro el 
cual encontraran en el siguiente enlace:

https://bit.ly/3hFoEHJ

El formulario va a estar disponible del 
01 de diciembre al 20 de enero del 
2023 hasta las 20:00 horas. Una vez 
completado el registro se compartirá 
la información correspondiente y los 
enlaces de acceso a las sesiones de 

capacitación que se llevarán a cabo 
por la plataforma ZOOM, los cuales son 
intransferibles. Serán tres reuniones de 
dos horas cada una los días 25, 26 y 27 
de enero del 2023 en dos horarios: 
8:00 am a 10:00 horas y 18:00 a 20:00 
hrs. por la tarde noche.

Enlace al formulario de inscripción:

https://bit.ly/3UTPPgj

INSCRIPCIONES:
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QR formulario 
de inscripción:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLS
f0WaFB_yCEWMLv0REhxeT3xQVNnOptK4Vxh

CCu4Y2v_J9GrQ/viewform?usp=sf_link 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQL
Sf0WaFB_yCEWMLv0REhxeT3xQVNnOptK4V

xhCCu4Y2v_J9GrQ/viewform?usp=sf_link


